
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRACTO DE LA LEY 6/2025, DE 23 DE JULIO, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS PARA EL AÑO 

2025 
(Fragmento, BOIB, nº 98 de 24 julio de 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Índice 
TÍTULO III .................................................................................................................................... 4 

GASTOS DE PERSONAL Y OTRAS DISPOSICIONES ..................................................... 4 

Capítulo I..................................................................................................................................... 4 

Gastos de personal .................................................................................................................. 4 

Artículo 12. Gastos del personal al servicio de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears y del resto de entes integrantes del 

sector público autonómico. ............................................................................................... 4 

Artículo 13. Adaptación anual de los límites retributivos a que se refiere la 

disposición adicional decimoquinta de la Ley 15/2012 ............................................. 8 

Artículo 15. Retribuciones de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, 

de los altos cargos, del personal eventual y de los miembros de la Sindicatura 

de Cuentas de las Illes Balears ........................................................................................ 9 

Artículo 16. Régimen de indemnizaciones y de resarcimiento de gastos por 

razón del servicio de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, del resto 

de altos cargos y del personal eventual. ..................................................................... 10 

Artículo 17. Indemnizaciones por razón del servicio: régimen general y 

supuestos específicos ...................................................................................................... 11 

Artículo 18. Oferta pública de empleo .......................................................................... 12 

Artículo 19. Nombramientos y contrataciones de personal temporal ................. 14 

Artículo 21. Concesión de los complementos retributivos ligados a 

productividad y rendimiento ........................................................................................... 17 

Artículo 22. Concesión de los complementos retributivos ligados a la 

realización de servicios extraordinarios fuera de la jornada habitual ................. 19 

Artículo 23. Importe de las retribuciones correspondientes a la carrera 

administrativa o profesional y a los sexenios ............................................................ 19 

Artículo 24. Suspensión y modificación de convenios, pactos y acuerdos ...... 20 

Artículo 25. Suspensión de determinadas prestaciones de acción social ......... 21 

Artículo 26. Reducción voluntaria de jornada ............................................................ 21 

Artículo 27. Licencia especial para asuntos propios ............................................... 21 

Artículo 28. Excedencia voluntaria especial ............................................................... 21 

Artículo 29. Extensión de determinadas medidas al ámbito local ........................ 22 

Disposiciones Adicionales .................................................................................................. 22 

Disposición adicional primera. Presupuestos generales del Estado .................. 22 

Disposición adicional segunda. Prórroga del plazo de vigencia de las bolsas 

de personal funcionario interino .................................................................................... 22 

Disposición adicional tercera. Bolsas temporales derivadas de los procesos de 

estabilización ....................................................................................................................... 23 



 
 

Disposición adicional cuarta. Limitación a la concesión de determinadas 

excedencias voluntarias ................................................................................................... 23 

Disposición adicional sexta. Abono de los atrasos correspondientes a las variaciones 

retributivas interanuales no aplicadas los años 2020 y 2021 ............................................... 23 

Disposición adicional octava. Carrera profesional del personal al servicio de 

los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears ......................................................................................................................... 23 

Disposición derogatoria ....................................................................................................... 24 

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan ........................................ 24 

Disposición final ..................................................................................................................... 24 

Disposición final sexta. Modificación del Decreto Ley 5/2012, de 1 de junio, de 

medidas urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción 

del déficit público de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de otras 

instituciones autonómicas .............................................................................................. 24 

Disposición final octava. Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 

sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears ... 24 

Disposición final novena. Modificación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, 

de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

para el año 2013 .................................................................................................................. 25 

Disposición final decimoprimera. Modificación del Decreto 29/2018, de 14 de 

septiembre, por el que se regula la Comisión de Formación Continuada de las 

Profesiones Sanitarias de las Illes Balears, el procedimiento de acreditación y 

las actividades de colaboración y evaluación que llevan a cabo los expertos 

evaluadores, así como las indemnizaciones que se derivan ................................. 25 

Disposición final decimotercera. Modificación del Decreto 85/1990, de 20 de 

septiembre, por el que se regula el régimen retributivo de los funcionarios al 

servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears ........................................ 25 

Disposición final vigésima. Habilitación al Gobierno de las Illes Balears para 

modificar determinadas disposiciones de esta ley ................................................... 28 

Disposición final vigesimoprimera. Entrada en vigor y ámbito temporal de 

vigencia ................................................................................................................................. 28 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS 
 
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha 

aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 
48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente: 

 
TÍTULO III 

GASTOS DE PERSONAL Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
Capítulo I 

Gastos de personal 

 

Artículo 12. Gastos del personal al servicio de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y del resto de entes integrantes del sector público 

autonómico. 

1. Las retribuciones del personal al servicio de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y del resto de entes integrantes del sector público 
autonómico, de conformidad con la delimitación que realiza, a tal efecto, la Ley 7/2010, 
de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, o, en su caso, la que efectúe con carácter básico el Estado para el año 2025 
por medio de la correspondiente norma de rango legal y en el marco de los presupuestos 
generales del Estado para el año 2025, salvo el personal eventual, se regirán por las 
siguientes normas: 

a) Con carácter general, y con efectos de 1 de enero de 2025, las retribuciones 
del mencionado personal no experimentarán ninguna variación respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2024, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a 
la antigüedad del mismo, sin perjuicio de todo lo previsto en el apartado 4 de este 
artículo y en la disposición adicional primera de esta ley. 

A estos efectos, y de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de los presupuestos generales del 
Estado para el año 2023, no se considerará como una variación retributiva interanual 
del año 2025 respecto al año 2024 la recuperación íntegra de las retribuciones que 
se dejaron de percibir a lo largo de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 como 
consecuencia de los acuerdos del Gobierno de las Illes Balears dictados en el marco 
del apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 19/2019, de 30 de 
diciembre, de los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears para el año 2020, y de la disposición adicional primera de la Ley 3/2020, de 
29 de diciembre, de los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para el año 2021; recuperación que se produce, a partir del 1 de enero 
de 2025, por medio de esta ley, y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 14 de marzo de 2025 por el cual se restablecen, en ejecución de la 
Sentencia núm. 333, de 27 de junio de 2024, dictada por la Sala Contencioso 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, las variaciones 
retributivas interanuales máximas habilitadas por las leyes de presupuestos 
generales del Estado correspondientes a los años 2020 y 2021 que el Gobierno de 
las Illes Balears no aplicó al amparo de las previsiones del apartado 2 de la 
disposición adicional primera de las leyes de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears para los años 2020 y 2021, publicado en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears núm. 33, de 15 de marzo de 2025, sin perjuicio de 



 
 

lo que prevé la disposición adicional sexta de esta Ley respecto al abono de las 
diferencias retributivas correspondientes a los años 2024 y anteriores. 

De acuerdo con ello, las retribuciones de los funcionarios en concepto de sueldo, 

trienios, complemento de destino y complemento específico serán las siguientes: 

 

1° El sueldo y los trienios que corresponden al grupo en que esté clasificado el cuerpo 

o la escala al que pertenece el funcionario, de acuerdo con las cuantías siguientes, en 

euros, referidas a cada mensualidad: 

 

Grupo/Subgrupo Sueldo (euros) Trienios (euros) 

A1 1.326,90 51,07 

A2 1.147,35 41,65 

B 1.002,94 36,54 

C1 861,46 31,53 

C2 716,98 21,46 

Agrupaciones profesionales 656,23 16,16 

 

2° El complemento de destino, ordenado desde el nivel 10 al 30, correspondiente al 

puesto de trabajo que ocupe el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías, en 

euros, referidas a doce mensualidades: 

 

Nivel Importe (euros) 

30 13.908,72 

29 12.475,32 

28 11.951,16 

27 11.426,04 

26 10.024,56 

25 8.893,80 

24 8.369,16 

23 7.845,12 

22 7.320,00 

21 6.796,32 

20 6.313,08 

19 5.990,88 

18 5.668,44 

17 5.346,00 

16 5.024,28 

15 4.701,36 

14 4.379,64 

13 4.056,84 

12 3.734,28 

11 3.411,72 

10 3.089,88 

 



 
 

3º El complemento específico anual que, en su caso, esté asignado al puesto de 

trabajo que ocupe el funcionario, que no experimentará ninguna variación respecto de 

la cuantía correspondiente al año 2024, sin perjuicio de lo que establece el segundo 

párrafo de esta letra a). 

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales, de las cuales 

doce serán de percepción mensual y dos serán adicionales, del mismo importe que una 

mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente. 

4° En todo caso, las retribuciones que en concepto de complemento de destino y 

complemento específico perciban los funcionarios públicos serán las correspondientes 

al puesto de trabajo que ocupen en virtud de los procedimientos de provisión previstos 

en la normativa vigente, y las tareas concretas que se lleven a cabo no podrán amparar 

que se incumpla esta norma, con excepción de los casos en que la normativa aplicable 

les reconozca otras cuantías. 

 

b) El importe de cada una de las dos pagas extraordinarias de los funcionarios en 

servicio activo a los que se aplique el régimen retributivo general incluirá, además de la 

cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual que corresponda, 

las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente: 

 

Grupo/Subgrupo Sueldo (euros) Trienios (euros) 

A1 818,82 31,53 

A2 836,78 30,37 

B 866,84 31,60 

C1 744,56 27,21 

C2 710,44 21,24 

Agrupaciones profesionales 656,23 16,16 

 

Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido a régimen administrativo y 

estatutario que esté en servicio activo incorporarán un porcentaje de la retribución 

complementaria equivalente al complemento de destino que perciban, de modo que 

alcance una cuantía individual similar a la que resulte de lo dispuesto en el párrafo 

anterior para los funcionarios en servicio activo a los que se aplica el régimen retributivo 

general. 

En caso de que el complemento de destino o el concepto retributivo equivalente se 

devenguen en catorce mensualidades, la cuantía adicional definida en el párrafo anterior 

se distribuirá entre estas mensualidades. 

 

c) Lo dispuesto en las letras anteriores se entenderá sin perjuicio de las adecuaciones 

retributivas que, con carácter singular y excepcional, sean imprescindibles por el 

contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados 

a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos que se establezcan, 

con los informes previos que sean necesarios de acuerdo con la normativa vigente. 

Asimismo, no son aplicables las limitaciones de las letras anteriores a las 

retribuciones del personal que, a lo largo del año, acceda, por cualquier sistema 

legalmente establecido, a otros puestos de trabajo, en cuyo caso se percibirán las 

retribuciones propias de los nuevos puestos de trabajo a los que sean adscritos, ni 

tampoco a las retribuciones del personal que, a lo largo del año, cambie de nivel por su 



 
 

participación en los procedimientos de progresión del sistema de carrera administrativa 

o profesional. 

 

d) No se pueden suscribir acuerdos, convenios, pactos u otros instrumentos jurídicos 

que, en los términos de homogeneidad para el año 2025 respecto al año 2024 a que se 

refiere el primer párrafo de la letra a) anterior, impliquen necesariamente una variación 

retributiva interanual superior a la establecida en el artículo 12.1 o a la que, en su caso, 

resulte de lo que prevé el artículo 12.4, ambos de esta ley. En consecuencia, las 

eventuales cláusulas o normas que se opongan son nulas e inaplicables a todos los 

efectos. 

2. Las retribuciones del personal laboral al servicio de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears serán las que se determinen mediante la 

negociación colectiva, de conformidad con los criterios y los requisitos que con esta 

finalidad se establecen en el apartado 1 del presente artículo, los cuales se harán 

extensivos al personal al servicio del resto de entes integrantes del sector público 

autonómico, incluido el personal laboral contratado bajo la modalidad de alta dirección 

a que se refiere el artículo 22 de la Ley 7/2010, respecto de la parte fija de la retribución, 

y de conformidad con el resto de normas de rango legal aplicables, particularmente las 

contenidas en la presente ley; en la mencionada Ley 7/2010; en los artículos 26 y 28 del 

Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y 

administrativas para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas; y en la disposición 

adicional decimoquinta de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013. 

De acuerdo con ello, los contratos y el resto de instrumentos jurídicos que 

establezcan las retribuciones de dicho personal deberán adecuarse oportunamente. 

En todo caso, las propuestas relativas al supuesto excepcional a que se refiere la 

letra c) del apartado 1 anterior que tramiten los entes del sector público instrumental 

distintos de los organismos autónomos, en relación con su personal laboral, requieren 

que se emitan las siguientes memorias e informes: 

1º Una memoria de la persona titular de la secretaría general de la consejería o del 

órgano equivalente de la entidad instrumental que analice y justifique la concurrencia de 

este supuesto y concrete los aspectos sobre los que deben informar los órganos a que 

se refiere el punto siguiente. 

2º Un informe conjunto de la consejería competente en materia de sector público 

instrumental y de su personal y de la Dirección General de Presupuestos y Financiación 

sobre las repercusiones en la relación de puestos de trabajo y en las condiciones de 

trabajo del ente proponente, sobre la adecuación y coherencia de la propuesta respecto 

a la política de recursos humanos del Gobierno de las Illes Balears, y sobre los aspectos 

presupuestarios y de sostenibilidad financiera. 

3. La aprobación por parte de los entes integrantes del sector público instrumental 

autonómico distintos de los organismos autónomos de cualquier acuerdo, convenio, 

pacto o instrumento -incluida la extensión total o parcial de mejoras de las condiciones 

de trabajo del personal funcionario o laboral al servicio de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears- relativo a su personal laboral que pueda suponer incrementos de gasto 

en el ejercicio corriente o en los ejercicios futuros superiores a lo que dispone este 

artículo, requiere, además de los informes preceptivos que prevea la normativa 

aplicable, el informe previo favorable de la Dirección General de Presupuestos y 



 
 

Financiación, que se tiene que pronunciar únicamente sobre la disponibilidad 

presupuestaria y la sostenibilidad financiera del gasto que se derive. 

A la solicitud de informe a la Dirección General de Presupuestos y Financiación se 

adjuntará, además del informe a que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional 

novena de la Ley 7/2010, cuando sea preceptivo, un informe emitido por los servicios 

jurídicos del ente o de la consejería de adscripción sobre el cumplimiento de la legalidad 

vigente, una memoria económico-financiera que detalle todos los posibles incrementos 

de gasto y se pronuncie sobre la financiación prevista y un certificado de la disponibilidad 

del crédito o la dotación presupuestaria, suscrito por el responsable económico. 

En caso de que el acuerdo, convenio, pacto o instrumento jurídico al que se refiere 

el primer párrafo de este apartado sea del Servicio de Salud de las Illes Balears o de la 

Agencia Tributaria de las Illes Balears, el responsable económico del ente deberá emitir 

una memoria económico-financiera que analice exhaustivamente todos los posibles 

incrementos de gasto, así como la financiación prevista y la disponibilidad 

presupuestaria. Esta memoria se comunicará, con carácter previo a la aprobación del 

acuerdo, convenio, pacto o instrumento jurídico, a la Dirección General de Presupuestos 

y Financiación, a los efectos de comprobar la incidencia sobre el plan presupuestario a 

medio plazo. 

Los acuerdos que impliquen la dotación u otras modificaciones de la relación de 

puestos de trabajo estructurales vacantes que supongan incrementos de gasto también 

requieren el informe previo y favorable de la Dirección General de Presupuestos y 

Financiación sobre la disponibilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del 

gasto que se derive, antes de la solicitud del informe que tiene que emitir la Comisión 

Interdepartamental de Retribuciones y después del informe favorable o la validación de 

la propuesta a cargo de la consejería competente en materia de sector público 

instrumental y de su personal a que hace referencia el apartado 2 de la disposición 

adicional novena de la Ley 7/2010. 

Todo lo que establecen los párrafos anteriores de este apartado se entenderá sin 

perjuicio de la necesidad, si corresponde, de adecuar el contenido de las relaciones de 

puestos de trabajo correspondientes, de acuerdo con los procedimientos administrativos 

aplicables. 

Son nulos de pleno derecho los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos que se 

aprueben sin el informe previo y favorable de la Dirección General de Presupuestos y 

Financiación que regula este apartado. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo debe entenderse sin 

perjuicio de las variaciones retributivas, al alza o a la baja, que eventualmente puedan 

producirse por razón de lo que prevé la disposición adicional primera de esta ley, o, en 

su caso, los apartados 2.5 y 3.4 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 

15/2012, o los acuerdos a que se refieren los artículos 23, 24, 25.2 y 41 de la presente 

ley. 

 

Artículo 13. Adaptación anual de los límites retributivos a que se refiere la 

disposición adicional decimoquinta de la Ley 15/2012 

Con efectos de 1 de enero de 2025, las cuantías máximas que establecen los 

apartados 2.1, 2.2 y 2.4 de la disposición adicional decimoquinta e la Ley 15/2012, de 

27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears para el año 2013, en relación con los límites retributivos aplicables a cada uno 

de los grupos de clasificación profesional del personal laboral al servicio de los entes 

del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, no 



 
 

experimentarán ninguna variación respecto de las vigentes el 31 de diciembre de 2024, 

sin perjuicio de las variaciones retributivas que se puedan producir por dichos conceptos 

o por otros conceptos por razón de lo previsto en el segundo párrafo de la letra a) del 

artículo 12.1 y en el artículo 12.4 de la presente ley. 

 

Artículo 15. Retribuciones de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, de 

los altos cargos, del personal eventual y de los miembros de la Sindicatura de 

Cuentas de las Illes Balears 

1. Con efectos de 1 de enero de 2025, las retribuciones de los miembros del Gobierno 

de las Illes Balears y de los altos cargos a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 

2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de 

los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como del personal 

eventual, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de 

diciembre de 2024. Por lo que se refiere a las retribuciones de los miembros de la 

Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, estas no experimentarán ninguna variación 

respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2024. 

En el caso particular del personal eventual, las retribuciones anuales 

correspondientes se entenderán referidas a doce mensualidades, incluidas, por lo tanto, 

las pagas extraordinarias. 

2. De acuerdo con ello, las retribuciones de los miembros del Gobierno de las Illes 

Balears y de los altos cargos que se indican a continuación, sin perjuicio de las que 

correspondan por el concepto de antigüedad, se fijan en las siguientes cuantías de 

sueldo, referidas a catorce mensualidades: 

a) Presidenta de las Illes Balears: 78.803,06 euros. 

b) Vicepresidente y consejeros del Gobierno de las Illes Balears: 69.548,36 euros. 

3. Asimismo, las retribuciones de los secretarios generales, de los directores 

generales y de los altos cargos asimilados, sin perjuicio de las que les correspondan por 

el concepto de antigüedad, se fijan en las siguientes cuantías de sueldo, de 

complemento de destino y de complemento específico anual, referidas a doce 

mensualidades: 

a) Sueldo: 17.294,16 euros. 

b) Complemento de destino: 16.779,36 euros. 

c) Complemento específico: 24.487,32 euros. 

En cuanto a las retribuciones del interventor general de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears y del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears, el 

complemento específico que les corresponde como altos cargos se aumentará en la 

cuantía de 31.065,00 euros. 

Por lo que se refiere a los secretarios autonómicos, el complemento de destino que 

les corresponde se aumentará en la cuantía de 1.645,20 euros. 

Las dos pagas extraordinarias incluyen una mensualidad del sueldo, los trienios, el 

complemento de destino y el complemento específico correspondientes. 

4. Las retribuciones de los miembros de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 

Balears, sin perjuicio de las que les correspondan por el concepto de antigüedad, se 

fijan en las siguientes cuantías de sueldo, referidas a catorce mensualidades: 

a) Síndicos de cuentas: 102.317,32 euros. 

b) Secretaria general: 79.530,75 euros. 

5. Finalmente, las retribuciones del resto de altos cargos, incluidos los órganos 

unipersonales de dirección a que se refiere el artículo 21 de la mencionada Ley 7/2010, 

y las retribuciones del personal eventual al servicio de la Administración de la comunidad 



 
 

autónoma y, en su caso, al servicio de las entidades que, de conformidad con la 

delimitación que realiza el artículo 12.1 de la presente ley, integran el sector público 

autonómico, no experimentarán ninguna variación respecto de las vigentes a 31 de 

diciembre de 2024, en el marco del instrumento jurídico determinante de la retribución 

en cada caso y del resto de normas de rango legal de aplicación. 

De acuerdo con ello, los contratos y el resto de instrumentos jurídicos que 

establezcan las retribuciones de estos cargos deberán adecuarse oportunamente. 

6. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo ha de entenderse sin 

perjuicio de las variaciones retributivas, al alza o a la baja, que eventualmente puedan 

darse por razón de lo previsto en la disposición adicional primera y en el artículo 41 de 

la presente ley. 

Artículo 16. Régimen de indemnizaciones y de resarcimiento de gastos por razón 

del servicio de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, del resto de altos 

cargos y del personal eventual. 

1. El régimen de indemnizaciones y de resarcimiento de gastos por razón del servicio 

de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, del resto de altos cargos -incluidos 

los órganos unipersonales de dirección a que se refiere el artículo 21 de la citada Ley 

7/2010- y del personal eventual, con motivo de los viajes oficiales o por razón del servicio 

es el siguiente: 

a) Los gastos de desplazamiento, transporte, manutención y estancia fuera del 

municipio del puesto de trabajo deben resarcirse por la cuantía exacta, incluso en el 

caso de desplazamientos extrainsulares. 

b) El pago de estos gastos debe realizarse previa justificación del gasto 

correspondiente. 

2. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears, los altos cargos -incluidos los 

órganos unipersonales de dirección a que se refiere el artículo 21 de la Ley 7/2010 

mencionada- y el personal eventual que, en el momento del nombramiento, tengan su 

domicilio en las islas de Menorca, Ibiza o Formentera, así como fuera de las Illes 

Balears, y mientras mantengan esta residencia, tendrán derecho a percibir una 

indemnización por el coste del alojamiento temporal en la isla de Mallorca de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

1ª - Hasta 12.000 euros como máximo en concepto de gastos justificados por el coste 

del arrendamiento u otras figuras análogas inherentes a la necesidad temporal de 

alojamiento en la isla de Mallorca y los desplazamientos aéreos, marítimos o en 

transporte público terrestre derivados del tránsito entre Mallorca y su domicilio. Mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno se concretará la documentación, términos y 

condiciones de la justificación de los gastos, que en ningún caso se podrá hacer 

mediante una declaración responsable. En tanto no se apruebe el correspondiente 

acuerdo del Consejo de Gobierno, se entenderá vigente, en todo lo que sea compatible 

con este artículo, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2021 por el 

que se concreta la documentación, términos y condiciones de la justificación de los 

gastos correspondientes a la indemnización por el coste del alojamiento temporal en la 

isla de Mallorca de los miembros del Gobierno de las Illes Balears, de los altos cargos y 

del personal eventual. 

2ª - Una cuantía fija adicional de 6.000 euros, que indemnizará, a tanto alzado y sin 

necesidad de justificación, gastos de servicios y suministros a la vivienda, manutención 

en caso de utilizar servicios de hostelería, y en general los propios del alojamiento 

temporal en la isla de Mallorca y viajes entre su domicilio y la isla de Mallorca. 



 
 

3ª - La cuantía mencionada en la regla anterior se entenderá compatible con el 

resarcimiento de los gastos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, comunes a 

todos los cargos indicados en el citado apartado. 

4ª - En todo caso, y además de la documentación que sea exigible en virtud del 

acuerdo del Consejo de Gobierno aplicable, para acreditar que la persona interesada 

tiene su domicilio habitual fuera de la isla de Mallorca ha de presentar anualmente una 

declaración a la que debe adjuntarse el certificado de empadronamiento 

correspondiente. 

5ª - En caso de que los perceptores de la indemnización que regula este apartado 

trasladen su domicilio definitivamente a la isla de Mallorca, deben comunicar esta 

circunstancia a la secretaría general de la consejería en la que ejercen sus funciones y, 

en todo caso, pierden el derecho a percibir la indemnización. 

3. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears, los altos cargos -incluidos los 

órganos unipersonales de dirección a los se refiere el artículo 21 de la citada Ley 7/2010- 

y el personal eventual que sean residentes en las Illes Balears en el momento que sean 

nombrados para ocupar un cargo con destino fuera de las Illes Balears, y mientras 

mantengan la residencia en las Illes Balears, tendrán derecho a percibir una 

indemnización por el coste de la residencia temporal fuera de las Illes Balears. La 

cuantía de esta indemnización, que se percibirá en las mismas condiciones que 

establecen el apartado 2 de este artículo y el acuerdo del Consejo de Gobierno 

aplicable, será de 30.000 euros anuales, con el siguiente desglose: 

1ª - Hasta 20.000 euros como máximo en concepto de gastos justificados por el coste 

del arrendamiento u otras figuras análogas inherentes a la necesidad temporal de 

alojamiento fuera de las Illes Balears y los desplazamientos aéreos, marítimos o en 

transporte público terrestre derivados del tránsito entre su domicilio y el destino de su 

puesto de trabajo. 

2ª - Una cuantía fija adicional de 10.000 euros, que indemnizará, a tanto alzado y sin 

necesidad de justificación, gastos de servicios y suministros a la vivienda, manutención 

en caso de utilizar servicios de hostelería, y en general los propios del alojamiento 

temporal fuera de las Illes Balears y viajes entre su domicilio y el destino de su puesto 

de trabajo. 

3ª - La cuantía mencionada en la regla anterior se entenderá compatible con el 

resarcimiento de los gastos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, comunes a 

todos los cargos indicados en el citado apartado. 

4ª - En todo caso, y además de la documentación que sea exigible en virtud del 

acuerdo del Consejo de Gobierno aplicable, para acreditar que la persona interesada 

tiene su domicilio habitual en las Illes Balears debe presentar anualmente una 

declaración a la que debe adjuntarse el certificado de empadronamiento 

correspondiente. 

5ª - En caso de que los perceptores de la indemnización regulados en este apartado 

trasladen su domicilio definitivamente al lugar de destino del puesto de trabajo, 

comunicarán esta circunstancia a la secretaría general de la consejería en la que 

desempeñan sus funciones y, en todo caso, pierden el derecho a percibir la 

indemnización. 

 

Artículo 17. Indemnizaciones por razón del servicio: régimen general y supuestos 

específicos 

1. Las indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Administración de la 

comunidad autónoma se regirán por el Decreto 16/2016, de 8 de abril, por el que se 



 
 

aprueba el texto consolidado del decreto por el que se regulan las indemnizaciones por 

razón del servicio del personal al servicio de la administración autonómica de las Illes 

Balears, y sus cuantías no experimentarán ninguna variación respecto de las 

correspondientes al año 2024. Este decreto será plenamente aplicable al personal 

directivo profesional pero no al personal eventual, el cual se regirá por lo establecido en 

el artículo 16 anterior. 

Asimismo, las indemnizaciones relativas al personal al servicio de las entidades que, 

de conformidad con la delimitación que efectúa el artículo 12.1 de la presente ley, 

integran el sector público autonómico, incluido el personal directivo profesional, no 

experimentarán ninguna variación respecto de las correspondientes al año 2024. 

2. El personal a que se refiere el apartado anterior que ocupe puestos de trabajo 

ubicados en el extranjero tendrá derecho a percibir una indemnización de 22.000 euros 

anuales por razón del coste de su residencia en el extranjero. 

3. Los gastos de desplazamiento y las dietas de los miembros de la Comisión Técnica 

Interinsular serán atendidos con cargo a los créditos de la sección presupuestaria 02-

Parlamento de las Illes Balears. 

4. Los miembros representantes de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 

la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria primera del 

Estatuto de Autonomía de las Illes Balears percibirán, presten servicios en esta 

comunidad autónoma o no lo hagan, las indemnizaciones por asistencia y, en su caso, 

las dietas y el resarcimiento de los gastos de viaje y de alojamiento que correspondan, 

en los mismos términos y cuantía que los que fija el ya citado Decreto 16/2016 para 

asistir a sesiones de los órganos colegiados de la Administración de la comunidad 

autónoma. 

Los representantes del Gobierno de las Illes Balears en la Comisión Mixta de 

Transferencias Gobierno - consejos insulares, a la que se refiere la disposición 

transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, percibirán las mismas 

indemnizaciones por asistencia y, en su caso, dietas y resarcimiento de los gastos 

correspondientes. 

Las indemnizaciones o percepciones por razón de la asistencia a sesiones del resto 

de órganos colegiados de la Administración de la comunidad autónoma, se regirán 

también por lo dispuesto en el artículo 30 del texto consolidado aprobado por el 

mencionado Decreto 16/2016 o, en su caso, por la normativa específica en vigor que 

regule indemnizaciones por asistencia a determinados órganos colegiados, teniendo en 

cuenta, si procede, las limitaciones del segundo párrafo del artículo 15.3 de la Ley 

15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears para el año 2013. 

5. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 

Consejo Consultivo de las Illes Balears, en el año 2025 los miembros del Consejo 

Consultivo percibirán una indemnización por asistencia a las sesiones que se celebren 

para el estudio y la elaboración de dictámenes a razón de 800 euros por asistencia. 

6. La cuantía de las percepciones por asistencia a las sesiones de los órganos 

colegiados de dirección de los entes que integran el sector público instrumental de la 

comunidad autónoma se regirán por lo dispuesto en el artículo 15.5 de la citada Ley 

15/2012. 

 

Artículo 18. Oferta pública de empleo 

1. Durante el año 2025, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el 

número total de plazas de nuevo ingreso del personal de la Administración de la 



 
 

comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes que integran el sector público 

instrumental autonómico, y, también, en su caso, los sectores, las funciones y las 

categorías profesionales en las que tienen que concentrarse, y las plazas que tiene que 

incluir la oferta pública de empleo, se fijarán de conformidad con la delimitación que, 

con carácter básico, realice el Estado para el año 2025, por medio de la correspondiente 

norma de rango legal y en el marco de los presupuestos generales del Estado para el 

año 2025, o, en su defecto, con la que resulta de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de presupuestos generales del Estado para el año 2023, y de acuerdo también con el 

Estatuto básico del empleado público. 

Respetando las disponibilidades presupuestarias del ejercicio de 2025, no 

computarán en el límite anterior las plazas correspondientes a convocatorias pendientes 

de ejecución que deriven de ofertas públicas de empleo de años anteriores, ni tampoco, 

dentro de los límites de las leyes anuales de presupuestos generales del Estado 

correspondientes en lo que respecta a las tasas máximas de reposición de efectivos y, 

en general, al número máximo de plazas de nuevo ingreso de cada año, las plazas 

inherentes a estas tasas y al número máximo de efectivos de nuevo ingreso todavía no 

convocadas o sin oferta pública de empleo. 

2. En todo caso, las ofertas públicas de empleo de personal funcionario, de personal 

estatutario, de personal funcionario docente y de personal laboral de la Administración 

de la comunidad autónoma y de los entes que integran el sector público instrumental 

autonómico requerirán los informes previos y favorables de la Dirección General de 

Función Pública y de la Dirección General de Presupuestos y Financiación, que deberán 

pronunciarse, respectivamente, sobre los aspectos de legalidad aplicables y sobre los 

aspectos presupuestarios y de sostenibilidad financiera, a solicitud motivada del órgano 

directivo competente por razón de la materia. 

Asimismo, las convocatorias, tanto de turno libre como de promoción interna, de 

plazas vacantes de personal laboral que resulten de las ofertas públicas de empleo que 

deben aprobar y publicar los entes del sector público instrumental autonómico tendrán 

que contar con la dotación presupuestaria correspondiente y requerirán el informe previo 

y favorable de la Dirección General de Función Pública, el cual deberá pronunciarse 

sobre los aspectos de legalidad aplicables. No obstante, dicho informe no será 

preceptivo cuando la convocatoria de selección se ajuste a un modelo del cual haya 

informado, previa y favorablemente, la citada dirección general; en estos casos, el 

órgano competente en materia de personal del ente correspondiente certificará, antes 

de la publicación de cada convocatoria, que se ajusta a dicho modelo. 

Las convocatorias de plazas de los entes del sector público instrumental autonómico 

que se publiquen cuando haya pasado más de un año desde la publicación de la 

correspondiente oferta pública de empleo requieren también el informe previo y 

favorable de la Dirección General de Presupuestos y Financiación. 

La Dirección General de Presupuestos y Financiación puede dictar una instrucción 

que disponga sustituir la exigencia del informe previsto en este apartado por un 

certificado de suficiencia presupuestaria, que debe referirse tanto al ejercicio corriente 

como a los ejercicios futuros hasta el primero en el que las ofertas públicas de empleo 

ya impliquen efectos económicos desde el primer día de enero. 

3. De conformidad con las disposiciones básicas contenidas en las leyes de 

presupuestos generales del Estado, el Servicio de Salud de las Illes Balears puede 

ceder parte de la tasa de reposición de efectivos que le corresponda a la Fundación 

Instituto de Investigación Sanitaria 



 
 

Illes Balears, como entidad con condición de agente de ejecución del sistema español 

de ciencia, tecnología e innovación, de acuerdo con la 

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, y que realiza 

proyectos de investigación en el ámbito sanitario. 

Esta tasa de reposición cedida se debe destinar de manera exclusiva a la 

convocatoria de plazas de personal investigador de las categorías 

profesionales que prevén los artículos 31 a 34 del Decreto 17/2019, de 15 de marzo, 

por el cual se aprueba el Estatuto del personal investigador laboral al servicio de los 

institutos de investigación sanitaria de las Illes Balears. 

En el acto de aprobación de la oferta pública de empleo del Servicio de Salud de las 

Illes Balears, y también en el que lleve a cabo la Fundación Instituto de Investigación 

Sanitaria Illes Balears, se debe reflejar el número de plazas cedidas. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de que, en el marco de la 

misma legislación básica estatal, la Administración de la comunidad autónoma pueda 

ceder o acumular en uno o varios sectores o colectivos prioritarios parte de la tasa de 

reposición de efectivos. 

 

Artículo 19. Nombramientos y contrataciones de personal temporal 

1. Con carácter general, se suspenden el nombramiento de nuevo personal 

funcionario interino y la prórroga del nombramiento de los funcionarios interinos 

adscritos a programas temporales o nombrados para subvenir necesidades urgentes, 

así como el nombramiento de personal estatutario temporal y la contratación de personal 

laboral temporal, y las prórrogas de estos nombramientos y contratos, en la 

Administración de la comunidad autónoma y en los entes que integran el sector público 

instrumental autonómico 2. No obstante, en los casos en que dicha suspensión pueda 

suponer un perjuicio en la prestación de servicios públicos autonómicos o en la hacienda 

de la comunidad autónoma y se justifique una necesidad urgente e inaplazable, podrán 

autorizarse el nombramiento de personal funcionario interino y de personal estatutario 

temporal y la contratación de personal laboral temporal, así como sus prórrogas, en la 

Administración de la comunidad autónoma y en el resto de entes que integran el 

sector público instrumental autonómico, siempre que, previamente a estos 

nombramientos, contrataciones o prórrogas, la Dirección General de Presupuestos y 

Financiación y la Dirección General de Función Pública emitan sendos informes 

favorables sobre los aspectos presupuestarios y de sostenibilidad financiera y sobre los 

aspectos de legalidad aplicables, y en especial el cumplimiento de lo que establecen el 

artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, 

aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, respectivamente, a solicitud motivada del órgano directivo competente por 

razón de la materia. 

En caso de que para la celebración de contratos laborales los entes del sector público 

instrumental autonómico, excluidos los organismos autónomos, deban realizar 

convocatorias previas de selección, el informe favorable de la Dirección General de 

Presupuestos y Financiación a que se refiere el párrafo anterior debe emitirse antes de 

la convocatoria correspondiente. 

En todo caso, los puestos de trabajo de carácter estructural ocupados interinamente 

han de incluirse en la correspondiente oferta pública de empleo, de acuerdo con lo 



 
 

previsto en el artículo 18 anterior, y, por tanto, la autorización de cobertura temporal de 

estos puestos siempre quedará supeditada a dicha inclusión. 

Pasados tres años desde el primer nombramiento o contratación para ocupar estos 

puestos de trabajo de forma temporal, dichos puestos solo podrán ser ocupados por 

personal funcionario de carrera o laboral fijo, salvo que el proceso selectivo 

correspondiente haya quedado desierto, en cuyo caso el puesto se podrá ocupar 

interinamente por otra persona. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino o laboral de sustitución en plaza 

vacante podrá permanecer en el puesto de trabajo ocupado temporalmente hasta que 

se resuelva el proceso selectivo correspondiente, siempre que la convocatoria de este 

proceso se haya publicado en el plazo de tres años a contar desde la fecha del primer 

nombramiento o contratación de tipo temporal. 

En el caso de que los puestos de trabajo citados en el párrafo anterior queden 

vacantes, se podrán volver a ocupar temporalmente por personal funcionario interino o 

laboral de sustitución en puesto vacante hasta que se resuelva el proceso selectivo 

correspondiente. 

3. En el caso de nombramientos de personal estatutario temporal del Servicio de 

Salud de las Illes Balears o de contrataciones laborales temporales de la entidad pública 

empresarial Gestión Sanitaria y Asistencial de las Illes Balears cuya justificación sea la 

necesidad urgente e inaplazable, la autorización previa corresponde al director general 

del Servicio de Salud o al órgano en quien delegue la responsabilidad, el cual 

comprobará la disponibilidad presupuestaria, la legalidad de la modalidad de 

nombramiento o contratación temporal que se proponga y la justificación de la necesidad 

urgente e inaplazable. 

Las gerencias y los centros del Servicio de Salud de las Illes Balears y de la entidad 

pública empresarial Gestión Sanitaria y Asistencial de las Illes Balears no podrán realizar 

ninguna propuesta de nombramiento o de contratación de carácter temporal si no queda 

acreditada la disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

Lo establecido en los párrafos anteriores de este apartado 3 se aplicará a los 

nombramientos de personal funcionario interino de la Agencia Tributaria de las Illes 

Balears, a cargo de la Dirección de la Agencia Tributaria. 

4. En el caso de nombramientos de personal interino o de contrataciones laborales 

temporales de personal docente cuya justificación sea la necesidad urgente e 

inaplazable, la autorización previa corresponderá al director general de Personal 

Docente y Centros Concertados, respecto del personal docente no universitario, y al 

director general de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores, 

respecto del personal docente de la Fundación para los Estudios Superiores de Música 

y Artes Escénicas de las Illes Balears, los cuales comprobarán la disponibilidad 

presupuestaria, la legalidad de la modalidad del nombramiento o de la contratación 

temporal que se proponga y la justificación de la necesidad urgente e inaplazable. 

No se podrá realizar ninguna propuesta de nombramiento o de contratación de 

carácter temporal si no queda acreditada la dotación presupuestaria correspondiente. 

5. Se exceptúan de la suspensión general a que se refiere el apartado 1 del presente 

artículo, y no requerirán los informes mencionados en el apartado 2, los nombramientos 

y las contrataciones, y las correspondientes prórrogas, en los casos que se detallan a 

continuación, siempre que quede acreditado que la Administración de la comunidad 

autónoma o el ente del sector público instrumental dispone de crédito o dotación 

suficiente para gastos de personal en su presupuesto y que seguirá siendo suficiente en 

el siguiente ejercicio, presuponiendo que no variará, sin requerir más financiación de la 



 
 

comunidad autónoma, y que estos nombramientos, contrataciones o prórrogas cumplan 

con la legalidad vigente y, en especial, con lo que establecen el artículo 10 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público y la citada Ley 20/2021: 

a) Sustituciones, incluidas las motivadas por vacaciones, de puestos de trabajo que 

resulten esenciales para la continuidad en la prestación de determinados servicios, 

coberturas de plazas dotadas vacantes y excedencias con reserva de puesto de trabajo 

o situaciones asimilables, siempre que el procedimiento se inicie en el plazo máximo de 

un año desde la dotación de la plaza o desde la baja o la situación que dé lugar a la 

vacante o a la situación asimilable, excepto que la vacante se genere por movilidades 

internas dentro del ente, incluidas las promociones internas, en cuyo caso la cobertura 

de la plaza requerirá los informes mencionados en el primer párrafo del apartado 2 si el 

puesto cubierto con la movilidad interna hacía más de un año que estaba vacante. 

Cuando los supuestos previstos en esta letra se refieran a contratos de alta dirección 

no será necesario emitir el informe regulado en el artículo 20.5 de la Ley 7/2010, de 21 

de julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

b) Contratos o nombramientos de duración igual o inferior a cuarenta y cinco días -o 

los días equivalentes en caso de jornadas a tiempo parcial-, o la que se fije al efecto 

mediante una instrucción conjunta de las direcciones generales de Función Pública y de 

Presupuestos y Financiación. 

c) Los otros en que así se establezca mediante una instrucción conjunta de las 

direcciones generales de Función Pública y de Presupuestos y Financiación. 

6. Se exceptúan también de la suspensión general a que se refiere el apartado 1 de 

este artículo, siempre que la Administración de la comunidad autónoma o el ente del 

sector público instrumental disponga de crédito o dotación suficiente para gastos de 

personal en su presupuesto, y no requerirán los informes mencionados en el apartado 

2, los nombramientos y las contrataciones, y las correspondientes prórrogas para la 

ejecución de programas temporales, proyectos de investigación científica o programas 

de activación del empleo que sean consecuencia de un convenio de colaboración entre 

administraciones públicas o que estén financiados con alguna subvención o aportación 

ya aprobada, siempre que en ambos casos quede acreditada en el expediente la 

financiación externa a la comunidad autónoma de todo el coste durante la duración del 

nombramiento, el contrato o la prórroga, que los contratos de duración determinada 

estén asociados a la estricta ejecución del programa o proyecto, y que no exista 

obligación de estabilización laboral al final del mismo. En caso contrario, se requerirán 

los informes mencionados en el primer párrafo del apartado 2 de este artículo. 

Asimismo, las convocatorias de selección inherentes a estos programas o proyectos 

no se someterán al informe previo de la Dirección General de Función Pública a que 

hace referencia el apartado 7 del presente artículo. 

7. Con carácter previo a las contrataciones en los entes del sector público 

instrumental autonómico, excluidos los organismos autónomos sin presupuesto propio, 

señalados en los apartados 5 y 6 anteriores, el servicio jurídico del ente instrumental o 

de la consejería de adscripción debe emitir un informe sobre la legalidad de los 

nombramientos o las modalidades contractuales laborales temporales, así como sobre 

el cumplimiento de los requisitos establecidos para poder excepcionar la autorización. 

Asimismo, una vez formalizados los contratos, y para poder inscribir éstos en el 

Registro Central de Personal del sector público instrumental autonómico de acuerdo con 

su normativa reguladora, los contratos deben enviarse al citado Registro junto con el 

informe jurídico a que se refiere este apartado. 



 
 

8. Independientemente de las excepciones establecidas en los apartados 5 y 6 

anteriores, en todo caso, la Dirección General de Función Pública deberá informar 

favorablemente sobre las convocatorias de selección del personal temporal, estatutario 

o laboral, que realicen los entes integrantes del sector público instrumental autonómico, 

con excepción de los organismos autónomos sin presupuesto propio, así como sobre 

las convocatorias relativas al personal docente interino o laboral temporal a cargo de la 

Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados de la Consejería de 

Educación y Universidades, siempre que la convocatoria de selección no se ajuste a un 

modelo respecto del cual haya informado previa y favorablemente la Dirección General 

de Función Pública. 

En este último caso, el órgano competente en materia de personal de la consejería o 

el ente correspondiente ha de certificar, antes de la publicación de cada convocatoria, 

que la misma se ajusta al mencionado modelo. 

9. Para la efectividad de todo lo establecido en el presente artículo, las direcciones 

generales de Función Pública y de Presupuestos y Financiación podrán dictar las 

correspondientes instrucciones. 

Serán nulos de pleno derecho los nombramientos y las contrataciones de personal 

funcionario, estatutario o laboral de carácter temporal, o sus prórrogas, que se efectúen 

sin cumplir con los requerimientos establecidos en el presente artículo. 

 

Artículo 21. Concesión de los complementos retributivos ligados a productividad 

y rendimiento 

1. La cuantía global del complemento de productividad a que se refiere la letra d) del 

artículo 121.3 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, y el artículo 85 del V Convenio colectivo para el personal 

laboral al servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

del ámbito de los servicios generales, no puede exceder del 5% de los créditos iniciales 

del capítulo I de cada sección de gasto o, en su caso, de las dotaciones iniciales de 

personal de cada ente del sector público instrumental autonómico integrado en los 

presupuestos generales de la comunidad autónoma. 

La Dirección General de Presupuestos y Financiación tendrá que certificar la cuantía 

concreta de este porcentaje a petición de cada sección presupuestaria, de la Agencia 

Tributaria de las Illes Balears o, en su caso, del ente del sector público instrumental 

autonómico. 

Asimismo, como medida para asegurar la estabilidad presupuestaria, a lo largo del 

ejercicio presupuestario el consejero de Economía, Hacienda e Innovación, mediante 

una resolución y a propuesta de la Dirección General de Presupuestos y Financiación, 

puede reducir el porcentaje previsto en el primer párrafo. 

2. Para conceder el complemento previsto en este artículo, el Consejo de Gobierno, 

a iniciativa del consejero de Economía, Hacienda e Innovación y de la consejera de 

Presidencia y Administraciones Públicas, y a propuesta de este último órgano, tiene que 

fijar con carácter previo los criterios de atribución objetiva de este complemento. Estos 

criterios tienen que atender al grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el 

funcionario desarrolla el trabajo y el rendimiento o los resultados obtenidos, como 

también la cantidad y la calidad del trabajo desarrollado. 

En cuanto a la concesión de las retribuciones variables a que hace referencia el 

artículo 24 de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes 

para ejecutar las actuaciones y los proyectos que se tienen que financiar con fondos 

europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 



 
 

acuerdo del Consejo de Gobierno tiene que establecer los criterios generales para la 

distribución y la aplicación en relación con el grado de cumplimiento de los objetivos o 

resultados de los proyectos correspondientes. 

En el caso del personal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, la fijación de los 

criterios mencionados en el primer párrafo de este apartado la hará el Consejo General 

como órgano superior de gobierno de la Agencia, el cual puede tener en cuenta, 

también, como criterio de atribución objetiva, la realización de actividades ligadas al 

cumplimiento de los objetivos fijados en el programa anual de actuación. 

3. La concesión del complemento de productividad requiere el informe previo 

favorable de la Dirección General de Presupuestos y Financiación, el cual se podrá 

sustituir por un certificado de suficiencia presupuestaria si así lo prevé una instrucción. 

4. Excepcionalmente, se podrá aplicar el régimen previsto en los apartados anteriores 

al personal laboral al servicio de los entes instrumentales integrantes del sector público 

autonómico. 

En este caso, el Acuerdo de Consejo de Gobierno al que se refiere el apartado 2 de 

este artículo también incluirá la concreción de las circunstancias excepcionales que 

concurran, así como el período temporal en el que se puede conceder este 

complemento en el ámbito del ente o de los entes correspondientes. 

5. El régimen previsto en los apartados anteriores de este artículo no será de 

aplicación a la concesión del complemento de productividad (factor variable) que se 

puede reconocer al personal del Servicio de Salud de las Illes Balears y de los entes 

adscritos a este servicio en los siguientes casos: 

a) Jefe de guardia de la atención especializada. 

b) Cualquier otra actividad que, por razón de necesidad, autorice o reconozca 

expresamente la Dirección General del Servicio de Salud de las Illes Balears, a 

propuesta motivada del órgano competente. 

c) Tareas docentes teóricas o prácticas que autorice expresamente la Dirección 

General del Servicio de Salud de las Illes Balears, a propuesta motivada del órgano 

competente. 

d) Actividades ligadas al cumplimiento de los objetivos fijados en los proyectos 

específicos y en los planes de actuación del Servicio de Salud de las Illes Balears y de 

la entidad pública empresarial Gestión Sanitaria y Asistencial de las Illes Balears. 

e) Indemnización por desplazamiento de profesionales a los diferentes centros 

sanitarios y hospitales públicos dentro de la isla de Mallorca, y también entre las islas 

de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, para garantizar una adecuada asistencia 

sanitaria de los usuarios en estos centros, cuando, por razones de interés público y de 

índole asistencial, su presencia sea autorizada por la Dirección General del Servicio de 

Salud de las Illes Balears, a propuesta motivada de la gerencia territorial de donde se 

tenga que desarrollar la actividad. Este complemento es compatible con las 

retribuciones correspondientes a la actividad asistencial efectivamente realizada. 

Se autoriza al director general del Servicio de Salud de las Illes Balears para que 

dicte las disposiciones que sean necesarias para implantar esta medida, las cuales 

tienen que reflejar las categorías profesionales o las especialidades afectadas, las 

razones de necesidad asistencial concurrentes, los criterios para cubrir la actividad 

sanitaria extraordinaria, la cuantía de las retribuciones que integran el complemento de 

productividad variable y el procedimiento de la concesión. 

f) La atribución de funciones de coordinación que supongan una actividad adicional 

a la propia de la plaza o del puesto de trabajo que se ocupa, incluidas las funciones o 

tareas correspondientes en lugares de jefatura orgánica mientras no se provea el puesto 



 
 

de trabajo. La atribución de funciones de coordinación se puede llevar a cabo para 

coordinar programas o actuaciones concretas, para coordinar objetivos programados o 

para coordinar colectivos de trabajadores por razón del carácter homogéneo de sus 

funciones, siempre que no impliquen funciones de naturaleza estructural. 

Corresponde al director general del Servicio de Salud de las Illes Balears fijar los 

criterios objetivos para determinar las cuantías individuales del complemento de 

productividad. 

Las cuantías devengadas en concepto de productividad en los supuestos previstos 

en las letras anteriores se pueden mantener de manera continuada en el tiempo siempre 

que subsistan las causas que dieron lugar a su concesión, previa resolución motivada 

del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears. 

 
Artículo 22. Concesión de los complementos retributivos ligados a la realización 

de servicios extraordinarios fuera de la jornada habitual 

1. La concesión de retribuciones económicas por los servicios extraordinarios o por 

las horas extraordinarias realizadas fuera del horario o la jornada habituales de trabajo 

a favor del personal delimitado en el artículo 2.1 del Decreto Ley 5/2012, de 1 de junio, 

de medidas urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción del 

déficit público del sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears y otras 

instituciones autonómicas, se regirá por lo dispuesto en este artículo y por el resto de 

normativa aplicable al personal funcionario y al personal laboral. 

2. La superación del límite de 80 horas anuales de servicios extraordinarios 

realizadas fuera del horario o la jornada habituales de trabajo por parte del personal 

funcionario se autorizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente. 

3. El personal laboral solo podrá realizar horas extraordinarias dentro de los límites 

que establezca la normativa laboral aplicable. Asimismo, no se podrá autorizar la 

realización de horas extraordinarias al personal laboral que presta sus servicios 

mediante la modalidad de teletrabajo, salvo a aquellos colectivos que, de manera 

excepcional y a propuesta del consejero o consejera correspondiente autorice el 

Consejo de Gobierno mediante un acuerdo. 

4. Lo dispuesto en el apartado primero de este artículo no es aplicable al personal a 

que se refiere el artículo 21.5 anterior, cuya retribución en esta materia se regirá 

únicamente por el complemento de productividad (factor variable). 

 

Artículo 23. Importe de las retribuciones correspondientes a la carrera 

administrativa o profesional y a los sexenios 

1. Los importes que, en concepto de carrera administrativa o profesional, tiene que 

percibir el personal al servicio de la sanidad pública de las Illes Balears, el personal 

funcionario docente, el personal funcionario y laboral de servicios generales, el personal 

funcionario propio del Consejo Consultivo de las Illes Balears y el personal funcionario 

y laboral de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, se tienen que regir por lo que 

disponen los acuerdos a que hacen referencia los apartados 1, 2 y 3 del artículo 23 de 

la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears para el año 2019, incluidas las modificaciones de estos 

acuerdos aprobadas por los órganos competentes y publicadas en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears, y por los acuerdos de la Mesa Sectorial de Educación de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears de 27 de febrero de 2023, de 3 de mayo de 2023 y de 26 



 
 

de marzo de 2024, ratificados por los acuerdos del Consejo de Gobierno de 27 de marzo 

de 2023, de 15 de mayo de 2023 y de 19 de julio de 2024, publicados, respectivamente, 

en los boletines oficiales de las Illes Balears núm. 39, de 28 de marzo de 2023, núm. 

66, de 18 de mayo de 2023, y núm. 96, de 20 de julio de 2024. 

Respecto del personal docente laboral de la enseñanza no universitaria, es aplicable 

el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2025 por el que se ratifica el 

Acuerdo de día 1 de abril de 2025 entre la Consejería de Educación y Universidades y 

el Comité de Empresa del Profesorado de Religión de bases para el desarrollo de la 

carrera profesional de este profesorado, y por el que se extienden los efectos al resto 

del personal docente laboral de la enseñanza no universitaria, publicado en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears núm. 59, de 10 de mayo de 2025. 

2. Asimismo, el importe que debe percibir el personal funcionario docente, el personal 

docente laboral y el personal docente de la enseñanza concertada, en concepto de 

sexenios se regirá por lo dispuesto en los acuerdos a que se refiere el apartado 4 del 

artículo 23 de la mencionada Ley 14/2018 y los acuerdos posteriores citados en el 

apartado anterior con incidencia en este concepto, como también por el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2025 por el que se autoriza la modificación del 

Anexo 21 de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, prorrogada para el año 2025 para 

incluir la recuperación de los conceptos retributivos que no se actualizaron los años 2020 

y 2021, adecuar el importe de los sexenios al calendario del Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 27 de marzo de 2023 de mejora para la Enseñanza Privada Concertada, 

modificar las actividades palanca y eliminar el módulo anual para material específico y 

salidas escolares de las UEECO, publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears núm. 

59, de 10 de mayo de 2025. 

3. Lo que establecen los apartados anteriores ha de entenderse sin perjuicio de la 

letra a) del artículo 12.1 y la disposición adicional primera de esta ley respecto de la 

variación retributiva interanual para el año 2025, y también de todo lo dispuesto en el 

artículo 24 siguiente. 

Artículo 24. Suspensión y modificación de convenios, pactos y acuerdos 

En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se garantiza el 

cumplimiento de los convenios, los pactos y los acuerdos que afectan al personal 

funcionario, al personal estatutario y al personal laboral al servicio de la Administración 

de la comunidad autónoma y de las entidades que integran su sector público 

instrumental, de acuerdo con la delimitación que hace el artículo 2.1 del Decreto ley 

5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y administrativas 

para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y de otras instituciones autonómicas, a menos que, excepcionalmente y 

por causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las 

circunstancias económicas existentes, el Gobierno de las Illes Balears, en su condición 

de órgano colegiado superior que dirige la política general y que ejerce las funciones 

ejecutiva y administrativa, y por medio de un acuerdo suscrito a propuesta conjunta de 

las consejerías de Economía, Hacienda e Innovación y de Presidencia y 

Administraciones Públicas y, en su caso, de la consejería sectorial correspondiente, 

acuerde suspender o modificar el cumplimiento de convenios, pactos y acuerdos ya 

suscritos en cualquier ámbito de la Administración de la comunidad autónoma o de las 

entidades que integran su sector público instrumental, en la medida estrictamente 

necesaria para salvaguardar el interés público. 

 



 
 

Artículo 25. Suspensión de determinadas prestaciones de acción social 

1. Se suspenden las convocatorias y las concesiones de prestaciones y ayudas en 

concepto de acción social a favor del personal sometido al ámbito de aplicación del 

Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y 

administrativas para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas, salvo las siguientes: 

a) Ayudas por hijos menores de dieciocho años. 

b) Ayudas por la atención a familiares con discapacidad. 

c) Ayudas por estudios del personal al servicio de la comunidad autónoma y de sus 

hijos. 

d) Ayudas en compensación de gastos derivados de asistencia sanitaria. 

e) Anticipos ordinarios y extraordinarios de retribuciones. 

2. No obstante, y por acuerdo del Consejo de Gobierno, se podrán levantar las 

suspensiones relativas a otras prestaciones y ayudas, en función de las disponibilidades 

presupuestarias del ejercicio. 

 

Artículo 26. Reducción voluntaria de jornada 

1. El personal funcionario y laboral fijo de servicios generales podrá solicitar la 

reducción de jornada, hasta un máximo de un tercio, con la correspondiente reducción 

proporcional de retribuciones, siempre que no afecte a las necesidades del servicio, 

apreciadas mediante una resolución motivada del órgano competente. 

2. La concesión de dicha reducción, que será discrecional, no presupondrá la 

autorización para contratar o nombrar personal temporal sustituto. 

 

Artículo 27. Licencia especial para asuntos propios 

1. Hasta el 31 de diciembre de 2025, el personal funcionario de carrera y el personal 

laboral fijo, de servicios generales, podrán solicitar una licencia especial para asuntos 

propios con una duración máxima de seis meses anuales, sin derecho a percibir 

retribuciones, durante la cual tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y al 

cómputo de tiempo a efectos de trienios y grado personal, con la obligación de cotizar 

que corresponda de acuerdo con la normativa vigente. 

2. La concesión de esta licencia, que es discrecional, estará supeditada en todo caso 

a las necesidades del servicio y no presupone la autorización para contratar o nombrar 

personal temporal sustituto. 

 

Artículo 28. Excedencia voluntaria especial 

1. El personal funcionario de carrera y el personal laboral fijo, de servicios generales, 

y el personal funcionario de carrera docente no universitario podrán solicitar una 

excedencia voluntaria especial con una duración mínima de seis meses y máxima de 

tres años, durante la cual tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y al 

cómputo del tiempo de excedencia a efectos de trienios y grado personal. 

2. Durante la vigencia de esta excedencia la persona beneficiaria no podrá prestar 

servicios en el sector público, ni tampoco, si se trata de personal funcionario de carrera 

docente no universitario, en el ámbito de la enseñanza concertada. 

3. La concesión de la excedencia estará supeditada a las necesidades del servicio y 

no presupone la autorización para contratar o nombrar personal temporal sustituto. 

 



 
 

Artículo 29. Extensión de determinadas medidas al ámbito local 

Los órganos competentes de los consejos insulares y de las administraciones locales 

de las Illes Balears podrán adoptar los acuerdos necesarios para la aplicación de 

medidas equivalentes a las previstas en los artículos 26, 27 y 28 y en las disposiciones 

adicionales tercera y cuarta de esta ley en el ámbito de sus competencias. 

 

Disposiciones Adicionales 

 

Disposición adicional primera. Presupuestos generales del Estado 

1. Con carácter general, las normas de los artículos 12 a 15 y 18 a 20 de la presente 

ley se entenderán desplazadas, total o parcialmente, y en las diversas vertientes 

cualitativas, cuantitativas y temporales, por las disposiciones que con carácter básico 

apruebe el Estado mediante la ley de presupuestos generales del Estado, o la norma de 

rango legal correspondiente, o sus modificaciones. 

En este sentido, la aplicación preferente de las disposiciones estatales debe 

producirse tanto respecto de las retribuciones básicas que, en el marco del artículo 

149.1.18 de la Constitución, deba percibir el personal sometido al artículo 76 del Estatuto 

básico del empleado público como respecto de las retribuciones complementarias de 

dicho personal y el conjunto de retribuciones del resto de personal y autoridades del 

ámbito de la comunidad autónoma, hasta el máximo de variación interanual que fije el 

Estado en el marco del artículo 149.1.13 de la Constitución. 

2. De acuerdo con ello, corresponde a los órganos competentes del Gobierno de las 

Illes Balears y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y 

también del Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 

Balears y de la Universidad de las Illes Balears, realizar todas las actuaciones que sean 

necesarias para cumplir los mandatos legales correspondientes. 

 

Disposición adicional segunda. Prórroga del plazo de vigencia de las bolsas de 

personal funcionario interino 

1. Se prorroga hasta el día en el que desplieguen efectos las bolsas inherentes a las 

ofertas públicas de empleo en ejecución a lo largo del año 2025, el plazo de vigencia de 

las bolsas de personal funcionario interino a las que se refiere la disposición adicional 

decimosegunda de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de 

la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013. 

2. Asimismo, sin perjuicio de la progresiva entrada en vigor del sistema de bolsas 

únicas, las bolsas vigentes de personal funcionario interino formadas por el 

procedimiento ordinario y por el procedimiento extraordinario que, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 12 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

procedimiento de selección de personal funcionario interino al servicio de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, tengan que perder su 

vigencia a lo largo del año 2025, se entienden prorrogadas hasta el día en el que 

desplieguen efectos las bolsas inherentes a las ofertas públicas de empleo en ejecución 

a lo largo del año 2025. 

3. Las bolsas vigentes formadas por el procedimiento específico de selección para 

subvenir necesidades temporales y urgentes se entienden prorrogadas hasta la 

constitución de una nova bolsa del cuerpo, escala y/o especialidad correspondiente. 

 



 
 

Disposición adicional tercera. Bolsas temporales derivadas de los procesos de 

estabilización 

En caso de que, de acuerdo con lo que prevé el artículo 3.10 del Decreto 30/2009, 

de 22 de mayo, por el que se aprueba el procedimiento de selección de personal 

funcionario interino al servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears, se hayan constituido o se constituyan bolsas temporales con personas que 

hayan participado en procedimientos de estabilización, estas bolsas tienen la misma 

preferencia que establece la normativa como si se trataran de bolsas definitivas 

 

Disposición adicional cuarta. Limitación a la concesión de determinadas 

excedencias voluntarias 

Con el objetivo de alcanzar la reducción de la temporalidad por debajo del 8% 

establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, lo que dispone el artículo 28.2 de 

esta ley se debe aplicar también a otras excedencias voluntarias especiales, a las 

excedencias voluntarias ordinarias por interés particular con reserva de puesto de 

trabajo y a cualquier otra excedencia de la misma naturaleza, reguladas en el convenio 

colectivo del personal laboral del ámbito de los servicios generales y en los convenios 

colectivos de los entes del sector público instrumental autonómico 

 

Disposición adicional sexta. Abono de los atrasos correspondientes a las 

variaciones retributivas interanuales no aplicadas los años 2020 y 2021 
El abono de los atrasos correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 

inherentes a las variaciones retributivas interanuales máximas habilitadas por las leyes 

de presupuestos generales del Estado correspondientes a los años 2020 y 2021 que el 

Gobierno de las Illes Balears no aplicó al amparo de las previsiones del apartado 2 de 

la disposición adicional primera de las leyes de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma para los años 2020 y 2021 se hará de la manera que establezca el Consejo 

de Gobierno mediante uno o diversos acuerdos, con la negociación previa que, en su 

caso, corresponda de acuerdo con la legislación aplicable. 

 

Disposición adicional octava. Carrera profesional del personal al servicio de los 

entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears 

Se habilita al Gobierno de las Illes Balears, previa negociación colectiva que 

corresponda de acuerdo con la legislación vigente, para que, mediante uno o varios 

acuerdos, a propuesta conjunta de la consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas y del consejero de Economía, Hacienda e Innovación, establezca las 

condiciones para la implantación progresiva de la carrera profesional del personal al 

servicio de los entes del sector público instrumental autonómico a que se refiere el 

apartado 2.5 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 15/2012, de 27 de 

diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

para el año 2013, con efectos administrativos y económicos en todo caso a partir del 

ejercicio presupuestario de 2026. 

 

 



 
 

Disposición derogatoria 

 

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan 

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, concretamente, las siguientes: 

b) El apartado 5 del artículo 5 del Decreto 135/1995, de 12 de diciembre, por el que 

se regula la acción social a favor de los funcionarios y del personal laboral de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 

Disposición final 

 
Disposición final sexta. Modificación del Decreto Ley 5/2012, de 1 de junio, de 

medidas urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción del 

déficit público de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de otras 

instituciones autonómicas 

1. El epígrafe del artículo 29 del Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas 

urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción del déficit público 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas, 

queda modificado de la siguiente manera: 

“Artículo 29 

Relaciones de puestos de trabajo del personal laboral del sector público instrumental” 

2. El apartado 2 del artículo 29 del citado Decreto ley 5/2012 queda modificado de la 

siguiente manera: 

“2. Estas relaciones constituyen instrumentos de ordenación de estructuración de 

recursos humanos que deben permitir gestionar la provisión de las necesidades de 

personal de cada entidad, de acuerdo con los principios constitucionales de acceso al 

empleo público y los límites presupuestarios y de empleo en la contratación y 

nombramiento del personal, con el contenido mínimo siguiente: 

a) Denominación y número total de puestos de trabajo y expansiones, en su caso, 

incluidos los puestos de personal directivo profesional. 

b) Grupo de titulación, categoría profesional y, en su caso, especialidad profesional. 

c) Requisitos específicos para la ocupación de los puestos, en su caso. 

d) Retribuciones complementarias anuales de cada puesto. 

e) Indicación expresa de si el puesto tiene o no cobertura presupuestaria.” 

Disposición final octava. Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 

público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

El apartado 5 del artículo 22 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 

instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la 

siguiente manera: 

“5. La determinación de las condiciones de trabajo del personal directivo profesional 

de los entes del sector público instrumental no tiene la consideración de materia de 

negociación colectiva. 

La parte fija de las retribuciones que debe percibir el personal directivo profesional 

de naturaleza laboral no puede exceder la retribución íntegra anual establecida para los 

directores generales en las respectivas leyes de presupuestos generales de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears.” 

 



 
 

Disposición final novena. Modificación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 

presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 

año 2013 

Se añade un último párrafo al apartado 2.5 de la disposición adicional decimoquinta 

de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears para el año 2013, con la siguiente redacción: 

“Lo dispuesto en el inciso final del primer párrafo de este apartado 2.5 en relación 

con la carrera horizontal administrativa o profesional dejará de producir efectos a partir 

del momento y en la medida en que despliegue efectos el acuerdo o, en su caso, los 

acuerdos sucesivos del Consejo de Gobierno a que se refiere la disposición adicional 

octava de la Ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears para el año 2025.” 

 

Disposición final decimoprimera. Modificación del Decreto 29/2018, de 14 de 

septiembre, por el que se regula la Comisión de Formación Continuada de las 

Profesiones Sanitarias de las Illes Balears, el procedimiento de acreditación y las 

actividades de colaboración y evaluación que llevan a cabo los expertos 

evaluadores, así como las indemnizaciones que se derivan 

El anexo 1 del Decreto 29/2018, de 14 de septiembre, por el que se regula la 

Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de las Illes Balears, 

el procedimiento de acreditación y las actividades de colaboración y evaluación que 

llevan a término los expertos evaluadores, así como las indemnizaciones que se derivan, 

queda modificado de la siguiente manera: 

“ANEXO 1 

Cuantía de las indemnizaciones que deben cobrar los evaluadores de las actividades 

de formación continuada De acuerdo con lo que establece este decreto, deben abonarse 

a los evaluadores de las actividades de formación continuada las siguientes 

indemnizaciones, las cuales deben actualizarse de conformidad con lo que prevé el 

artículo 18.6 de este decreto: 

- 10 euros por cada actividad formativa evaluada. 

- 12 euros por cada auditoría hecha in situ y el informe correspondiente.” 

Disposición final decimotercera. Modificación del Decreto 85/1990, de 20 de 

septiembre, por el que se regula el régimen retributivo de los funcionarios al 

servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

1. El apartado 5 del artículo 2 del Decreto 85/1990, de 20 de septiembre, por el que 

se regula el régimen retributivo de los funcionarios al servicio de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera: 

“5. Gratificaciones por servicios extraordinarios 

1. Sin perjuicio de que los titulares de las consejerías y de los órganos competentes 

de los entes que integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears deban cuidar la planificación y la organización de los recursos humanos 

disponibles para que la ejecución de los objetivos que tengan asignados se haga dentro 

de la jornada de trabajo habitual establecida para los diferentes colectivos de personal 

funcionario, con carácter excepcional, en casos de necesidad inaplazable para el buen 

funcionamiento de los servicios, la prestación de servicios extraordinarios fuera del 

horario o la jornada habituales de trabajo por parte del personal funcionario al servicio 

de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de los entes del 

sector público dependientes, queda condicionado a la autorización previa y motivada 



 
 

del o de la titular de la dirección general o de la secretaría general respecto de su 

personal, o de los órganos competentes del ente del sector público correspondiente, en 

que se acredite y se motive la imposibilidad material de llevar a cabo una determinada 

prestación o actuación dentro del horario o la jornada habituales. 

Solo por motivos de siniestro, emergencia, catástrofe o calamidad pública se pueden 

hacer servicios extraordinarios sin autorización previa, si bien esta circunstancia se tiene 

que motivar con posterioridad. 

2. La prestación de servicios extraordinarios fuera del horario o la jornada habituales 

de trabajo se puede retribuir económicamente o, alternativamente, se puede compensar 

con tiempo de descanso, el disfrute del cual queda condicionado a las necesidades del 

servicio. 

3. Para reconocer los servicios extraordinarios se deben tener en cuenta las 

limitaciones siguientes: 

a) Los servicios extraordinarios realizados por un funcionario o funcionaria no pueden 

superar las 80 horas anuales, salvo aquellos supuestos en que la superación de este 

límite sea autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero 

correspondiente, por haberlo solicitado el o la titular de la dirección general o de la 

secretaría general u órgano equivalente del sector público instrumental a la que esté 

adscrita la persona o el colectivo de personas afectadas, siempre que se considere 

motivado atendido el informe justificativo, que debe acompañar a la solicitud sobre la 

necesidad de realizar estas horas para el adecuado funcionamiento del servicio. Para el 

resto de supuestos en que se aplique el límite de 80 horas anuales rigen las excepciones 

siguientes: 

1ª No se debe tener en cuenta el exceso de horas trabajadas para prevenir o reparar 

siniestros, catástrofes, calamidades públicas o emergencias imprevistas que ocasionen 

daños de reparación difícil. 

2ª No se deben computar los servicios extraordinarios que hayan sido compensados 

mediante descanso dentro de los seis meses siguientes a su realización, de forma que 

una vez compensados dentro del año natural se podrían hacer más horas, siempre con 

el mismo límite de las 80 horas anuales hasta como máximo el 31 de diciembre. 

b) No se puede autorizar la realización de servicios de carácter extraordinario al 

personal funcionario menor de edad. 

c) El personal funcionario que tenga concedida una reducción de jornada no puede 

realizar servicios extraordinarios durante la franja de reducción que tenga reconocida, 

excepto los necesarios para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios 

y urgentes. 

No se puede exigir la realización de servicios extraordinarios fuera de la jornada 

reducida que tenga concedida un funcionario o funcionaria, salvo que haya una 

necesidad excepcional que no se pueda cubrir con el resto del personal de la unidad, 

que se debe motivar, y siempre con el acuerdo de la persona interesada. 

d) Salvo aquellos colectivos que, de manera excepcional y a propuesta del consejero 

o consejera correspondiente autorice el Consejo de Gobierno mediante un acuerdo, no 

se puede autorizar la realización de servicios de carácter extraordinario al personal 

funcionario que presta sus servicios mediante la modalidad de teletrabajo. 

4. La retribución de los servicios extraordinarios realizados fuera del horario o la 

jornada habituales de trabajo, requerirá el desglose, en la forma que determine mediante 

instrucción la Dirección General de Función Pública, de los días y horas en que se han 

realizado y la acreditación de la existencia de crédito suficiente. 



 
 

5. En los casos que prevé el apartado anterior, el o la titular de la consejería 

competente en materia de función pública tiene que conceder, a propuesta del titular o 

de la titular de la consejería o del órgano competente del ente donde esté adscrita la 

persona funcionaria, la gratificación económica correspondiente, la cual se tiene que 

calcular, en consideración a las retribuciones que correspondan a la persona 

beneficiaria en el momento en que hizo los servicios extraordinarios, de acuerdo con la 

fórmula siguiente: 

 

VH: (((SBx12) + (CDLBx12) + (CPCx12) + (SB extra junio) + (SB extra diciembre) + 

(CDLB extra junio) + (CDLB extra))/JA) *1,5 

VH: valor hora 

SB: sueldo base mensual (grupo) 

CDLB: complemento de destino mensual puesto base (grupo) 

CPC: complemento de productividad compensada mensual 

JA: jornada anual en horas 

 

Cuando se trate de servicios realizados en horario nocturno o festivo, el multiplicador 

de la fórmula anterior será 2 en lugar de 1,5. 

6. La compensación o la percepción de estas gratificaciones es en todo caso 

incompatible con el devengo del complemento de productividad a que hace referencia 

el artículo 2.3.c) de este decreto. 

7. La percepción de las gratificaciones económicas por servicios extraordinarios no 

puede tener la consideración de fija en la cuantía ni de periódica en el vencimiento. 

8. La compensación con tiempo de descanso por la realización de servicios 

extraordinarios se hará mediante la concesión de descanso adicional y, a tal efecto, se 

computará cada hora realizada fuera de la jornada normal de trabajo como una hora y 

media de descanso adicional. Por cada hora de servicio extraordinario prestada en 

horario nocturno o jornada festiva, el tiempo de descanso adicional es de dos horas. 

A efectos de este artículo, se entiende por horario nocturno el que se comprende 

entre las 22.00 h y las 06.00 h y por jornada festiva la realizada en domingo o en días 

festivos según el calendario laboral de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

9. La compensación está sujeta a las necesidades del servicio y se tiene que hacer, 

a solicitud de la persona interesada, dentro de los seis meses siguientes a la realización 

de los servicios extraordinarios, con autorización previa del secretario o la secretaria 

general correspondiente o del órgano competente del ente del sector público con 

personal funcionario adscrito, a propuesta del órgano directivo correspondiente, de la 

manera siguiente: 

a) Si la acumulación permite conceder uno o más días de permiso, la persona 

interesada tiene que solicitarlo mediante el portal del personal. Se pueden acumular a 

los días de libre disposición o a los de vacaciones. 

b) Si la acumulación de horas no permite compensar un día entero, se puede hacer 

mediante una reducción de la jornada, al inicio o al final de esta, aunque sobrepase la 

parte flexible, a solicitud de la persona interesada mediante el portal del personal.” 

2. El artículo 3 del Decreto 85/1990 mencionado queda modificado de la siguiente 

manera: 

“Artículo 3 

Indemnizaciones 

1. Las indemnizaciones por razón del servicio se regirán por los reglamentos que las 

regulen, y también, si procede, por lo que establezcan las leyes anuales de 



 
 

presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears por lo que a la 

variación interanual de las cuantías correspondientes se refiere. 

2. Las indemnizaciones por residencia se fijarán por el Consejo de Gobierno, 

mediante un acuerdo, en el marco del artículo 38 del texto Refundido del Estatuto básico 

del empleado público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, y del resto de disposiciones estatales y autonómicas concordantes en materia 

de pactos y acuerdos, con las variaciones interanuales que, en su caso, establezcan las 

leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears. 

En todo caso, la efectividad del acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se fijan 

estas indemnizaciones quedará sometido a las disponibilidades presupuestarias y 

también al plan presupuestario a medio plazo y al seguimiento de la ejecución del 

presupuesto a que se refieren los artículos 33 y 81 de la Ley 14/2014, de 29 de 

diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con 

el principio presupuestario de prudencia que establece el artículo 5.j) de la citada Ley 

14/2014.” 

Disposición final vigésima. Habilitación al Gobierno de las Illes Balears para 

modificar determinadas disposiciones de esta ley 

El Consejo de Gobierno, mediante decreto, podrá modificar las normas que contienen 
todas las disposiciones finales de esta ley en cuya virtud se modifican normas 
reglamentarias con rango de decreto. 

Disposición final vigesimoprimera. Entrada en vigor y ámbito temporal de vigencia 

1. La presente ley entrará en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears, el 1 de enero de 2025, y, en consecuencia, desplegará efectos, con carácter 

general, desde el 1 de enero de 2025, las excepciones que establecen los apartados 2 

a 4 siguientes respecto a determinadas disposiciones. 

2. No obstante, las modificaciones normativas que contienen las disposiciones finales 

primera a cuarta, sexta a decimocuarta y decimosexta a decimoséptima, producirán 

efectos a partir del día siguiente de la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears. 

5. Todos los preceptos de la presente ley que no limiten expresamente sus efectos 

al año 2025 o a unas determinadas anualidades tendrán vigencia indefinida. 

 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y 

las Autoridades a los que corresponda la hagan guardar. 


